
instituto de Protección 
a la Marina Mercante 
UN CUESTIONARIO INTERESANTE 
U Y URGENTE 

vicepresident© del Instituto arriba 
^dî ado, D. Luis de liibera, nos envía el 
simiieute interesante trabajo: 
•; Señor D i ^ o r del DIARIO DE LA 
|í A RI5 A. -J^f adiid. 

Con motivo de la crisis que sufre nueŝ -
tJ.ii Muiiiia Mercante nacional, consecuen-
te a la mundial del tráfico marítimo', y 
ésta a su vez, de la económica que expe-
rúnent-a ©1 globo enterKv se sienten" cons-
tautes palpitaciones de condolencia por ©1 
estado de depreaión en que aquella se en
centra, mucjb-as veces dictadas estas la
mentaciones ¡por la falta, de conocimiento, 
v otras, por interesados y técnicos coaio-
cedores perfectamente de la materia, que 
alcanzan a pjioponer medidasi faltas de 
eonexion entre sí y que atienden solamen
te a aspectos muy especiales y a coiTegir 
males accidentales, puestos en evidencia 
en ocasiones s^gularísimas. 

El pretender resolver el problema en 
esta forma m> ha de ser fácil, tanto más, 
cnanto que .de todos modos, el problema 
de la protección a la Marina Mercante,, 
dentro de los términos de nuestra Marin^. 
nacional, y de la posición geográfica de 
España, resulta, aún en íárcunstancias 
ordinarias, un problema de dificultad su
ma, al que el Instituto de Protección a 
la Marina Mercante, dedica su atención 
de><1e su establecimiento y tiene que de
dicarla aliora más, desde el punto de vis
ta de conjunto que exige lá crisis actual, 
y la ocasión de próxima apertura del Par-
lainentto, a donde será preciso llevar una 
gerie de medidas que determinen, coordi-
níulamente, el régimen protector de nuesr 
tra Marina Mercantil. 

En esta situación, se estima convenien
te invitar a todas las personas y entida
des interesadas y técnicas a colaborar en 
el estudio del problema en conjunto de 
protección a la Marina Mercante, contes
tando a un cuestionario que abarque al
guno, lo todos de los siguientes extremos : 

1° Protección con relación al estatu 
to fiscal del buque nacional y de las in 
tiustrias marítimas. 

Esipecificación concreta y detallada, de 
los gravámenes que cada uno entienda se 
deban disminuir, suprimir o aumentar, 
razona udto la propuesta sin establecer de
rechos diferenciales de bandera, que no 
admiten nuestros convenios' de navega
ción . 

Concretar la forma y manera de esta
blecer la protección a la bandera nacio
nal, por medio de la disminución o su
presión do impuestos (especificando cuáles 
deben ser, y los casos en que se deben 
aplicar), cuando las bodegas queden a 
plan barridio en puertos españoles. 

í^pecificar, si hay lugar a ello, la pro
porción de carga que debe quedar a bordo 
al lie gar o salir un barco de puertos es
pañoles, para alcanzar determinada de
ducción de impuestos, señalando las car
gas o gravámenes a que pueda afectar es
ta medida. 

Establecer el estatuto fiscal de las in
dustrias marítimas razonando las reduc
ciones, cambios supresiones que se pro
logan. 

2<n Empleo obligatorio de la bandera 
nacional por las entidades oficiales y las 
Protegidas. 

Casos en que esta protección debe ser 
Recomendada por el Gobierno y casos en 
ûe debe ser impuesta en igualdad de cir

cunstancias, diferenciando las entidades 
oficiales y las industrias pnotegidas. 

Recomendaciones que deben dirigirse 
M comercio en general, para el empleo 
Preferente de nuestra bandera. 

3'0 Rebajas de tarifas ferroviarias en 
Combinación con fletes con bandera na
cional. 

Kstudio de la posibilidad de ello y de 
a medida en que se pueda aplicar este 
8en ero de protección sin despertar protes-
a* del extranjero, que puedan inducir a 

t0«iar represalias. 
(Continuará) 

^Irma de decretos 
^UEHRA. — Nombrando consejero de 

( J ^ ^ y Marina a don Angel García 

le ̂ l̂ 01^611^0 oase en el cargo d© oonse-
^ra de Guera-a y Marina el almirante de k 
4^ada don Emiliano Enríquez Lono. 
^ombrando consejero de Guerra y Mari
da n t i r a n t e de la Armada don Juan 
9 W r a n » y Garrido. 

de infantería de la octava división al ge
neral don Domingo Batet Mestres. 

Disponiendo cese en el mando de la pri
mera brigada de Infantería de la duodé
cima división el general don Femando 
Rich Font. 

A coiitiuac'ión se ejecutó de un modo 
magistral ja rapsodia española de Albé 
ni/, siguiendo «Noches en los janiine-
de España» .del maestio F illa ¡ «La Re
voltosa», de Chapí, qu:1 meiveió ju.-uiti-
cados aplausos, y, para tenuiiiar la pri. 

Jíonibrando general de la primera bri- I mera paite, y entre vivas, resuenan de 
gada de Infantería de la duodécima di
visión ai general don José Fernández de 
Villa-Abriile y Calivara. 

Disponiendo cese el segundo jefe del 
Gobierno militar de Cartagena general de 
brigada, don Procopio Pignatelli de Ara
gón y Padilla. 

Xonibrando segundo jefe del Gobierno | e 
militar de Cartagena al general de briga
da don Luis de la Guardia y de la Vega. 

Idem del Gobierno militar de El Fe
rrol al general de brigada dotn Fernando 
de la Torre Miguel. 

Idem comandante general de Artillerfa 
de la octava regióri al general de brigado 
don José Pero gordo Oamacho, 

Idem- general de la primera brigada 
de Infantería de la dópijna división al 
general don Gregorio Lleó Silvestre. 

MAEiDíA. — Declarondo disponible al 
contraalmirante de la Armada don Salva
dor Carvia y Caravaca; al contraalmirante 
de la Armada don Mateo García de los 
Keye,s ; destinando para eventualidades 
del servicio al general de brigada de In
genieros de la Armada don AÜfredo Pardo 
y Pardo. _ 

Cese en el carg de jefe de la Sección 
de Ingenieros de este ministerio el gene
ral de brigada de Ingenieros de la Arma
da don Alfredo Pardo y Pardo. ' 

Nombrando jefe dé la Seociónj de In
genieros de este ministerio.al general de 
brigada de Ingenieros de la Armada don 
Juan Manuel Tamavo v Orellana. 

Honores y saludos en 
la Marina 

El ^bienio provisionial de la Repúbli
ca se. ha servido disponer que en tanto 
no .se redacte un nuevo Reglamento de 
Honores y saludos a la voz y al cañón, 
se snprima de éste el completo del tíui 
lo J, o sea sus 18 artículos, e] párnafo 
tercero del artículo primero y párrafo 
segundo del artículo segundo de los pre
ceptos de generalidad. 

Taanbién se suprimirán de todos los 
honoras los antiguos «vivas», que serán 
sustituidos por el mismo número de ((vi
vas a la República». 

En aquellos casos en que se batieran 
marchas, éstas quedarán en suspendo, 
siendo sustituidas por un redoble de 
tambor, basta tanto no se escriban las 
que hayan de sustituir á las actuales. 

Si embarcase el presidente de la Re
pública en un buque de la Armada o lle
gare a puerto' donde éstos se encontra
sen, el comandante o jefe superior de 
estos buques hará los mismos saludos y 
honores que la plaza, rompiendo lias sal
vas al segundo tiro de ésta, para lo que 
se pondrán de acuerdo las autoridades 
d© mar y tierra sobre las horas a que 
han de efectuarse dichos saludos. 

L a banda de Alabarderos ejecu

ta en el Ateneo el canto rnral 

a la República española 

A las seis y media, de la tarde, como 
estaba anunciado, dio un magnífico 
concierto la antigua banda de Alabarde
ros, que dirige el maestro Vega. 

Los 64 profesores de que se compone 
la citada banda vestían de «smoking», 
osteíitando en las solapas lacitos trico
lores. 

La concurrencia era, numerosísima, 
quedando mucho público en las escale
rillas que dan acceso al salón de actos, 
y en la calle, en espera de que el con
cierto, como así se hizo, fuese radiado. 

Fuera de programa se ejecutó la Mar. 
sellesa, que fué escuchada de pie y mu> 
aplaudida. 

Poco antes de atacar con brío las pri 
meras notas del himno de Riego entra 
en el salón el ministro de ra Guerra y 
presidente del Ateneo, señor Azaña, al 
que se recibe con una grandiosa ma-

CÍÓn- i J n 
Dspués llegan el comandante don Ra

món Franco, el capitán Sediles y los de
más oficiales de Jaca, a los aue se tri
butan cariñosos aplausos, dándose vivas 
a. los valientes, a fa República y a a 
libertad. " 4 j . 

El himno de Riego es éficuchadb tani 
bién de pie. v ta? mú^oos renhen unn 
ovación, 

nuevo las notas del himno de Ri?go 
Al cómehzár la segunda parte del pio-

graíiia aparece la gentir señorita Llura 
Nieto, que es recibida con ¿stfuendb <>• 
aplaiis is' 

La ((Rapíodia de la Marcha*, origina! 
del director d^ la banda, maestro V;ÜM. 

premiad?, con calurosos aplausos. 
Sigue luego la «Nochelurena del Dia 

hlo» (primero y tercer tiempos), y - re
suena e! bellísimo y vibrante «Canto ru
ral a la República española», origineJ 
de don iManuel .Machado y maestro Os
car Esplá. 
- La señorita Nieto cantó el himno con 
ardor y potente voz, que domina a la 
orquesta, viéndose obligada a repet'rlo 
tres veces. También ovacionóse al maes
tro Esplá, que se hallaba en el salón. 

La fiesta terminó cdntándto'se por el 
público, acompañado de ía'orquesta, \é 
Marseílesa y el himno' de Riego. 

Los profesores fueren obsequiados por 
k\ Directiv.' del Ateneo,' marchando a 
las nueve y inedia á capifanía general 
para firmar su adhesión al nuevo réi-i 
men. 

LOS TEATROS 
ESLAVA 

«La princesa Tarambana» 
LimitómoiiGí* a decir que el libro de «La 

pn'iuHvsa Tarambana)), ayuno de toda g r a 

cia, es una lajueuta,ble equivocacióu. 
El uiaestro AiLonso .salió mejor librado, 

puieSj aunque s\v partitura tiene escaso>s 
destellos de inspiración, se aplaudió, re-
pitiéudoso. algunos número», con mayor 
aplauso el inevitable ucLarlesitón)) y el 
no iiicuos socorrido chotis. 

IJO m á s loable eu la representación del 
.SÚÍMUIO tué el atuendo escénico. Bonito 
decoiadoi y original semivestuario; rico 
estuche para refulgir las- ebúrneas^ belle
zas de Laura Pinillos, Caranen NavaiTo, 
Olvido líodríguez, miss Dolly y todo su 
brillante séquito femenino. 

MARAVILLAS 
Eu Mam villar se celebró una soleimne 

función en houor del capitán Galán, á 
la que asistieron el capitán Sediles y de
más compañeros. "Se representó, con el 
buen éxito de siempre, ((Marcha de ho
nor)), y hubo lectura de poesías y .audi
ción le un himno,, del que. son autores 
los s e ñ o r e s Viera Sera-ano y Muñoz Sán
chez, .de la letna, y el maestro Quiroga 
de la i n ú s i c a . 

LARA 
Beneficio de Manolo González 

El gran actor, en la plenitud do su ar-
te, ( (debió el sábado su beneficio en Let
ra, retpresentanidó por la tarde ((Paca Fa
roles)) y por la noche ((Tierra en los ojos», 
s e n d a s comediasi q u e acreditan sus excer 
l e n t e s cualidades de comediante. Ocioso 
es decir que Manuel González, sobre es
cuchar muchos y entusiastas aplausos, 
ain iuaoión de sus méritos y simpatía, 
fué agasajado por sus amigos y adminado-
re« con valiosos presentes. A las felici
taciones y plácemes que recibió unimos 
el nuestro, no menos expresivo. 

Asociación de la heasa 
La Junta General de la AsoGÍa<ción de 

la Prensa, se reunirá, en sesión ordinar 
ría, el día 30 de los corrientes, a las 
diez de la noche en su domicilio social 
(Plaza del Callao, 4), para tratar del 
siguiente orden del día: 

Lectura del acta de la sesión ante
rior. 

Lectura y aprobación, si la merecie
re, de la Memoria de la Secretaria gene
ral correspondiente a la actuación so
cial del año 1930. 

Propuesta de admisión de asociados 
formulada por el Comité de Ingreso y 
Permanencia. 

«Hoja Oficial», 
Ruego?, preguntes y proposiciones de 

lo|5 señores asociaclos. 

Se concede el pase a la reserva o el 
retiro, con todo el sueldo, a los 

militares que lo soliciten 
«Las reformas que el Gobierno de la 

República se propone introdudr en la 
organización y régimen del Ejército, ha
brán de llevarse e; cabo en dos partes: 
una, más urgente y sencilla, la acome
terá, desde luego el Gobierno, en virtuo 
de los poderes que la Revolución h i 
puesto en sus manos; otra, que ha de 
comprender las basis legales de la ins
titución militar, está diferida a las Cor-
íes. Votarán en su día éstas una nueva 
ley constitutiva; fundeirán sobre algo 
mas que el papel de la «Gaceta», la ins
trucción premilitar que permita, con 
•ventaja del Tesoro público y de la pio-
ducción nacional, le. reducción del tiem
po de servicio en filas, fijarán las nor
mas de reclutamiento e instrucción de la 
oficialidad y la tropa, así como ¿a, sel c-
ció.n del estado mayor generaH darán 
una ley de cuadros para establecer las 
plantillas según las necesidades que Ja 
técnica profesional determina y una ley 
de efectivos que sustraága la importan
cia y cuenta de cada unidad, táctica de 
las arbitrariedades administrativas 'de 
los licénciamientos anticipados, rebaja 
del servicio y otras combinaciones repro
bables, ajenas cuando no contrarias a 
la buena preparaición de la tropa para 
la guerra ; proveerán las Cortes al arma
mento' de las fuerzas que el pan; necesi
ta y a la eventualidad de una moviliza
ción; revisarán los principios en que se 
basa miestra Justicia militar, corrigen
do los defectos de un Código penal ar
caico y durísimo; votarán el primer pre-
suptíesto de guerra que revela, exacta: 
mente nuestra organización armada y 
su costo, que con otras innovaedones que 
no son de analizar en este preámbulo, 
dotarán, a Kspaña de la capacidad de
fensiva propia de nn pueblo libre y pa-
cífic^., e infundirán en la clase militar 
aquella seguridad de justicia y buen 
gobierno en su carrera, no sólo conci
liables, sino estrechamente ligadas al 
respeto de los derechos inheivntes a la 
ciudadanía. 

Los soldados de España, sujetas por 
el deber a una disciplina rigurosa, que
darán, merced a la obra legislativa de 
la República, libres para siemwe como 
todos los españoles del despotismo mi
nisterial. La debilidad en que habían 
caído las Cortes en virtud de* mo^vos 
pertenecientes al probieima general polí
tico de la Nación, nos tenían sometidos 
a! arbitrio sin freno de los ministros úl-
vmamente concentrado en una sola per
sona, sobre al cual ha raído ya la cole
ra del pueblo y la sa'ncíón de ja tfisto-
ria. Pero el despotismo ministerial, per 
nicio^o en ledos Jos servicios del Esta-
cjO, en ninguno lo ha sido tanto como en 
el departamento de la Guerra,, porque 
a la indefensión en que estaban todos 
los cwdadanos se junta, respecto ;iel 
personal militar, la fuerza de la disci
plina. El Ejército, obediente gj la ley se 
calla. Abusos de autoridad que trasla
dan a las funeiones de administración 
y gobierno encomendadas al ministro de 
la Guerra las atribuciones de mando 
que también le pertenecen por su grado 
superior en la jerarquía han servido de-
mesiiadas veces para entronizar el favo
ritismo, formar clientela, oscurecer el 
mérito y sembrar ,en los ánimos el des
contento, con lo cual, el militar se dcü? 
moraliza por que la entereza, de cada 
uno sólo puede fundarse en el cumpli
miento del deber y en la, certíduimbre de 
que ios demás también se cumplen. La 
obra legislativa de la Revolución impe
dirá que los errores ¡antiguos reaparez
can y el Gobierno provisional ^uenta 
con poner a te¿ Cortes ante esa tarea 
complicada y difícil, ,sin duda, pero 
perfectamente dominable por el trabajo 
asiduo y el desinterés. 

En tanto quedas Cortes no estatuyan 
sobre el régimen definitivo del Ejército, 
incumbe al .Gobierno 'provisional adop
tar ciertas disposiciones de conecida ur
gencia y utiddad, que supriman orga-
gencia y utilidad, que supriman orga
nismos, servicios y personal innecesa
rios, reduzcan los gastos del presupues
to y sis prejuzgar la Obra de las Cortes 
la facliten. El presente decreto tiende a 
resolver, cuando menos en parte, un pro 
blema específico, que no depende de 
la organización futura, antes la, estorba 
o la imposibilita. Sea cual quiera el 
efecto de la orientación de las leyes or
gánicas militares, es manifiesto que en 
todas las escalas del Ejército hay un 
enorme sobrante de personal, que en 
ningún caso p^drá ser utilizado. Figu 
fan en m escalas retn))UÍíte|» de] Ej^T 

cito, exceptuada la de segunda reserva 
de generales, doscientos cincuenta y 
ocho generales y veintiún mil noveciem 
tos noventa y seis jefes y cficiales. - t 

Basta, consignar las. .cifras para qae 
sea notoria la gravedad de-la situaciim -
A esto se ha llegado por,consecuencia de 
las guerras civiles y coJoniaíes én virtud 
ide un sistema, erróneo en el recluta
miento de la oficialidad. Todos padecen 
Jos eféctos- de -esie mai. Los jefes 'y c e
ciales/ por la" paralización de Ws esca
las, y el ser\icioy pubhco, porque el ox-
ceso de p^onal UÜ sólo ha detenido 
hasta ahora los intentos de reforma del 
Ejército^ sino qli • fea llevado ^ muchos 
ministros de la Guerra a inyentvr servi 
cios y destinos de .utilidad dudosa, con 
el. propósito de colocar a la oficiali''ad 
sobrante. Tal situación ha de concluir y 
ei Gobierno está resuelto a que conclu
ya. Por este primer decreto se i.nplanta 
un régimen transitorio para quei los mi
litares en activa puedian pasar a la si
tuación de reserva, o de retírr.dis sin 
quehranto en su haber. Ellos iio son r s-
ponsables de las dificultades ^resentrs 
y nada está más lejos del ánimo del Go
bierno que menoscabar Ja posición V 
galmente adquirida en el curso de su 
carrera. Pana eso se adopta en este de
creto el principio de voluntariedad para 
acogerse a los beneficios aue ofrece, y el 
de permanencia, y consolidación de l'1s 
remuneraciones. Con la amortización t -
tal de las vacantes que se prociuzcan. I 
Tesoro público no sufrirá ningún i carga 
nueva y se calcula el volumen de la ; 'pe-
ración desde que el decreto comience a 
surtir efectos hasta que se extinga el úl
timo oficial de cuantos se acojan a su^ 
preceptos; al Estado reportará vent-jas 
de orden económico, además de las nvo 
resulten desde luego en la organización 
del Ejército. 

No puede predecirse des'e ahora la 
importancia del resultcado que se obten 
ga con esta disposición. Conocida c íe 
sea y fijadas las (plantillas definitivas 
el Gobierno proseguirá con vigor la obra 
que hoy se inicia, respetando, como es 
natural, lo que legalmente purde y deba 
respetarse. 

Fundado en tales consideraciones, a 
propuesta del ministro de la Guerra,, el 
Gobierno provisional de la Repúbica de
creta : 

Articuló. 1.° Se concede el pase a la 
situación de segunda reserva con el mis
mo sueldo que disfruten en su empleo 
de la escala activa a todos bs oficiales 
.generales dej Estado Mayor genera1, a 
los de la Guardia, civil y Carabineros y a 
los de los Cuerpos de Alabarderos, Ju
rídico Militar, Intendencia, Intervención 
y Sanidad en sus dos secciones de Mfedí-
ciña y Farmacia, que lo soliciten del Mi
nisterio de la Guerra dentro de los .trein
ta días siguientes a la publicación de es
te decreto. 

Art. 2.° Se concede el pase a la si
tuación de retirado con el mismo sueldo 
que disfruten actualmente en su empleo 
ŷ  cualesquiera que sean sus años de ser
vicios a todos los jefes, oficiales y esi-
mllados, así en situación de efectividad 
como en la de reserva, retribuida de las 
distintas Armáis y Cuerpos de] .Ejército, 
incluso los oficiales menores de guardias 
alabarderos que lo soliciten del .(Ministe-
rio de la Guerra dentro del plazo seña
lado en el artículo anterior. 

Art. 3.° Los generales, jefes, oficia
les y asimilados que se acojan a los be
neficios ofrecidos en los artículos prece
dentes podrás obtener y perfeccionar 
sus derechos para la gran cruz, placa v 
cruz de San Hennenegildo. con las pen
siones correspondienfes, en tedo el tiem
po que permanezcan en la situación de 
reserva o de retirado. 

Los jefes y oficiales que tengan deflfe 
cho al percibo del premio del veinte por 
cienfo inherente al diploma de aptitud 
paa prestar al servicio de Estado 'Ma
yor y los que tengan derecho al percibo 
del veinte por ciento por títulos aero
náuticos, ^ n arreglo a la legislación 
vigente, continuarán en el disfrute de 
ellos dupante los dos años siguientes a 
su pase a situación de retirado. 

• Art. 4.° No podrán obtener los bene
ficios ofrecidos en los artículos primero 
y segundo de este decreto quienes en el 
día de su promulgación havan de pasar 
reglamentariamente por razón de edad 
a la situación de reserva o de retirado 
dentro; de los plazos siguiente*! • • 

Generales y asimilaos, dentro de nn 
4flp 0 m*W. 



Coroneles, tenientes coroneles, conuan-
dantes y asimilados, das años o menos. 

^rt 5.° Todas las vacantjes ^ue» se 
produzcair en ,virtud de este decreto"se 
amortizarán sin excepción alguna. 

Art 6.° Los que deseen acogerse a 
los .beneficios de los artículos nrimero y 
segundo elevarán una instancia por vía 
reglamentaría al Ministerio de la Gue
rra, el cual dictará ,las disposiciones 
convenientes para la ejecución de este 
decreto. 

\rt 70 Trajiscurrido el plazo de 
treinta días señalado en los artículos 
primero y segundo, y visto el resultado 
que ofrezcan la aplicación de sus pre
ceptos, el ministro de la Guerra propon
drá al Gobierno las normas complemen
tarias que hayan de observarse para la 
amortización forzosa y sin opción a' be
neficio ajguno del personal aue todavía 
resulte sobrante con relación a las plan--
tillas definitivas del Ejército activo.» 

Se anula la convoca
toria para la Acade

mia General 

«La situación en que se hallan las es
calas del Ejército activo, por el excesi
vo número de personal sobrante que las 
paraliza, ha obligado al Gobierno a to
mar medidas extraordinarias para ace
lerar las amortizaciones indispensables 
si quiere llegarse prontamente como lo 
exige el bien público a la odopción de 
ias plantillas normales ajustadas a los 
cuadios de mando de un Ejército pro
porcional a las necesidades y recursos 
de la nación. La obra emprendida lleva, 
naturalmente, a pensar en el porvenir 
de los jóvenes que aspiran a la carrera 
de las Armas. Cursan actualmente estu 
dios en la Academia General Militar 523 
alumnos, y hay convocados exámenes 
de ingreso para cien más y otros M3y 
cursan en las Academias especiales. Nin
guna persona entendida podrá sostener 
que los empleos inferiores de la oficia
lidad del Ejército^ que las Cortes'orgam-
oen, se cubran exclusiva ni principal
mente con los jóvenes procedentes de la 
Academia General o de las Academias 
especiales. Habrá que contar con oficia
les de otras procedencias, que debioa-
mente instruidas puedan prestar inesti; 
mables servicios, según se ha probaoo 
en las guerras recientes y reserva, la po
sibilidad de acceso al Estado Mayor Ge
neral a; los oficiales seleccionados desde 
el origen de su carrera. Con estas pers-
petivas la más elemental prurliencia 
aconseja no agravar la situación de las 
escalas activas, admitiendo en la Acad-e-
mia General nuevos alumnos, que ape
nas salieron de ella se encontrarían se
guramente defraudados en sus esperan; 
zas y itendrían derecho a recriminar ai 
Poder público su falta de previsión. 

Por tales consideraciones, a piopues-
fca del ministro de la Guerra, el Gobkim* 
provisional de la Kepúblúca decreta: 

Artículo único. Se anula la convoca
toria para exámenes de ingreso patín Ja 
Academia General Militar inserta en el 
«Diario Oficial del Ministeírío» de íe-

eiia 2 de diciembre de 1930.» 

S E V I L L A 
En Sevilla no w permitirá la manlfesta 

oión de 1. de mayo 

SEVILLA.—M gobernador ha manites-
tado que las huelgas peiwiientee de reso
lución van por buen camino j que den-
tío üe breves días quedará normalizada 
La situación. Añadió que, ateniéndose áJ 
cruerio del Gobierno, no se permitirá la 
maniíestación obrera de primero de ma
yo, sieudjo esta medida excepcional para 
be villa a causa de haberse tenido que de-
Lia] ar el estado de guerra a raíz de la 
proclamación óe la Eepública. Sin embar
go, se concederá autorización para ceie-
Diar actos públicos en locales cerrado». 

Incautación efe! Alcázar 

SF/VILLA.—El gobernador civil ha ma-
imV t̂ado que le visitó el delegado de Ha
cienda para darle cuenta oficial de la 
itirautación del Alcázar, que ha sido he
cha previo inventario. El Alcázar se en
tregará al Ayuntamiento, cuando pasen 
los día* de feria. Dijo también el gober
nador que, ateniéndose ál criterio expues-
ta por el Gobdeano, no se permitirá eu 
StuiUa el día primero de mayo ninguna 
man i testación pública y sólo se pertniti; 
raii mítines e» locales cerradíOs. Agregó 
que había quedado coüstitüída la Dipti 
|ip¡cicq hajo la preaidenck del Sr. Casas, 

Consejo de Ministros 
Al eatrar en» el Consejo, el presidente 

manifestó que el día había sido también 
diplomático. ((Vengo de-ver- al embajador 
de Bélgica, y ahora recibiré la visita del 
de Francia y la del obispo de Madrid-Al-
cah't. Va ven ustedes, añadió sonriendor 
que estoy a bien «on la Iglesia y con la 
diplomacia. 

Acerca de losi funcionarios cesantes, 
asunto sobre el cual se le habló, dijo el 
s^ñor Alcalá Zamiora quue era bastante 
complejo, y que'se pedirá a todos que es
pecifiquen su situación para ver lo que 

haya de resolver. 
1'M ministro de Esfcado manifestó que 

no llevaba aún los nombramientos de em
bajadores, porque quería tener el mayor 
uuHiero de nombres antes de llevar las 

"propuestas al Consejo. Me falta, añadió 
el señor Lerroux, el de Francáa, porque 
aún no he conseguido convencer al doctor 
Marañón. Xo le he ganado la batalla. Tin 
periodista le preguntó si tenía confianza 
en convencerle, y el ministro contestó: 

—Siempre he tenido suerte, de modo 
que cuando no acierto, lo hace por mí 
la guerte. 

El señor Largo Caballero anunció el de-
cveio sobre la rectificación del censo, a 
ouyo asunto piensa dar el Gobierno la 
mayor celeridad posible. Hay que empe
zar a trabajar, dijo, sobre este asunto el 
día 29. 

El ' ministro de la Gobernación manifes
tó que no había absolutamente nada de 
particular. Preguntado si el señor Bueno 
había tomado posesión del Centro de In
formación, manifestó el señor Maura que 
antes era preciso proceder a la organiza
ción é inatalación de dicho centro, que 
lo será cen todos los adelantos de la téc
nica moderna, ¡pues no se tratará de una 
oficina más de las conocidas hasta el día. 

El ministro de Instruoción pública anun
ció que era portador del decreto sobre bi
lingüismo, que esperaba quedaría aproba
do en el Consejo. 

El señor De los Ríos insistió en sus 
manifestaciones del medio día, recalcan
do algunas observaciones sobre el consejo 
judicial en el mismo sentido que se expre
só anteriormente. Dijo también que se 
proponía llevar una propuesta, a ser posi
ble el lunes, sobre el lanzamiento de coc 
lonos de la huerta valenciana, de los cua
les hay ya amenazados 400 ó 500. Sobre 
este asunto se propone hacer algo pare
cido a lo del reciente decreto sobre alqui
leres de fincas urbanas, pues/ considera 
que estos colonos han contribuido eficaz
mente a dar mayor valor a la huerta, 
y por lo tanto tienen derecho a seguir 
en ella. 

Los demás ministros no hicieron mani-
i festaciones de interés. 

El Consejo quedó reunido a las sfei« 
de la tairde. 

A la salida 
Terminó a las ocho y media. Un poco 

antes salió el ministro de la. Gobernación, 
quien manifestó que tenía que asistir a 
una comida en la Embajada de Alemania. 
Seguidamente salió el señor Albornoz, que 
anunció que los ministros iban a despedir 
ai presidente en la estación. Ambos mani-
testaron que se habían aprobado decretos 
áíi gran interés. 

El señor Alcalá Zamora dijo al salir 
qüe antes de bajar a la estación, para em
prender el viaje a Barcelona, tenía que 
hacer algunas visitas. 

De loi tratado en el Consejo, ©1 ministro 
de Hacienda facilitó la siguiente 

NOTA OFICIOSA 
((.Hacienda.—Se aprobaron los siguien

tes decretos. Prohibiendo la enajenación 
de bienes pertenecientes al caudal privado 
del ex Monarca don Alfonso de Bor.bón, 
y de sus parientes por consaguinidad y 
afinidad dentro del cuarto grado, mien
tas no se terminen totalmente los trámi
tes de la incautación de los bienes ads
critos al Real Patrimonio y el inventario 
de los mismos. 

Reduciendo el sueldo de los ministros 
de 45.000 pesetas a que lo elevó la Dicta
dura, a 50.000 en que antes estaba fijado, 
sin perjuicio de lo que en su día puedan 
acordar las Cortes. 

Admitiendo a don Rafael Marín Lázaro 
la dimisión del cargo de gobernador del 
Bánco Exterior de España. Nombrando 
presidente del Consejo de administración 
de las minas de Almadén y Arrrayanes 
& don Alfredo de Zavala, director general 
de Propiedades y Contribución territorial. 
Habilitando el día 2 de mayo para que 
los Bancos puedan realizar las oiperaciones 
ordinarias, abriendo sus oficinas cuatro 
horas, y pora el cobro de letras vencidas 
y práctica de protestos. Disponiendo va
nos ascensos reglamentarios pendientes 
de firma. 

Marina.—Decreto disponiendo que el 
contraalmirante don Salador Carvia que
de en situación de disponible. 

Idem ídem don Mateo García de los 
Reyes y que quede para eventualidades 
el general de brigada de Ingenieros de la 
Armada don Alfredo Pardo y Pardo, ce-
¿nndo en el cargo de jefe de la sección 
de Ingenieros del ministerio. 
¡ Instrucción pública.—El presidente dio 
cuenta de que don Miguel de trnamuno 
y don Gabriel Alomar aceptan lo* car
gos en el Consejo de Inatruucción púbíi-
eti. para qut habían sido propuasto». 
_ jubilaciones ajustadas al decreto de 23 
riel cotTíente ineá. * ' 

Tr^b '̂o.—Decreto creando el (Tritwnal 
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del Censo electoral y fijando las condicio
nes y requisitos para la indusión y ex
clusión en las listás que regirán en las 
próximas elecciones a Cortes Constitu
yentes. 

Guerra.—Anulación de la co'nvocaráoria 
para el ingreso en la Academia general 
Militar. Disolviendo el Comité nacional 
de Cultura física, Ooncediendo el pase 
ti la reserva o a la situación de retirado 
con el misanoi sueldo que en activo a to
dos los generales, jefes y oficiales que lo 
soliciten. Cese del almirante lEnríquez en 
el Goaisejo Supremo de Guerra y Marina 
por haber pasado a la primera reserva. 
Nombrando consejeros de Guerra y Mari
na al almirante Carranza y al auditor ge
neral García Otermin. Combinación de 
mandos militares y destinos de coroneles 
de la Guardia civil. 

Fomento.—Nombramiento de deleg-a-
do» del Gobierno en las Confederaciones 
Ridrográíicas: a la ¡del Ebro, don Anto
nio Guallar; a la del Duero, el señor Dei-
gaido Torres ; a la Oel Pirineo, a don Ra
món Compte Galofre; a la del Segura, 
don Miguel Rivera. Delegado del Gobier
no en el Canal de Lozoya, don Benito 
Artigas Arpón. 

Economía.—Jubilando al jefe de Admi
nistración de primera don Juan Bautista 
Martínez de Diego.» 

Los bienes de la real familia 
Terminado el dictado de la nota, el 

' señor Prieto, hizo las siguientes manifes-
iliciones: 

—El primero de los decretos de Ha
cienda sobre enajenación .de bienes de la 
rea i íanuiia no tiene carácter de represa
lia, sino de previsión y transitorio hasta 
que termine el inventario y se aclaren 
cuales son los bienes de propiedad priva
da y cuáles los del Real Patrimonio. En 
cuanto a la rebaja del sueldo de los mi
nistros el Consejo aipreció que, efectivá-
mente, el de 30.000 pesetas resulta mez
quino con relación a los que disfrutan 
otros función arios subalternos, peip por 
tratarse de una disposición de la Dicta
dura, les pareció que restaría fueraa mo
ral a su gestión ei usar en beneficio pro
pio de una disposición de aquélla. 

D E M U S I C A 
La iSinfónica dió ayer en el teatro Cal

derón el último de sus conciertos! de pri
mavera. 

Componían el programa, adeuotás de la 
((Quinta Sinfonía», de Beethoven, la ober
tura de «Taunbauser» y el ((Pasacalle», 
de Hach, arreglado por Respiohi, una 
obra nueva de Oscar Esiplá y otra., ingle
sa, d© Waughan Williams. Ambasi compo
siciones fueron oelebradísimasi y la or
questa, poíno siempre, muy aplaudida. 

Nota acerca del perso
nal de la carrera di

plomática 

En el Ministerio de Estado han facili
tado la siguiente nota; 

«ün periódico de la injjuna se muiii-
fiesta alaimado por el alcance del de
creto que el señor ministro d Estado se 
ha creído en el deber de someter a ta 
firma del presidente del Gobierno, auto 
tizándole a dejar en suspenso las dispo
siciones del reglamento vigente de la c i-
rrera diplomática que pudiesen entorpe
cer la mejor distribución del personal a 
sus órdenes en los momentos presentes. 
Teme el citado periódico que el propó
sito del señor Lerroux éste en contradic
ción con las seguridades que dió en su 
discurso de toma de posesión a, los fun
cionarios que no profesasen ideas repu
blicanas y que pueda poner en peligro 
derechos legítimamente adquiridos. La 
integridad del señor Lerroux debería ha
ber servido de garantía, suficiente al au
tor del artículo en cuestión. Sin embar
go, parece indispensable aclarar el al
cance de¡ esa disposición para evitar to
do género de tergiversaciones. 

Es evidente que en los primeros 
tiempos de estructuraíción de servicio 
tan caracterizado por la confianza y la 
competencia hay ^ue^distribuir el perso
nal de la carrera diplomática y consu
lar con un criterio especialmente cuida 
doso para obtener la eficacia, y evitar 
errores posibles de la incomprensión o 
la tibieza de algún funcionario. 'Acaso 
hubiera i podido lograrse este resultado 
por el sistema, de las («combinaciones» y 
nombramientos «sobre el papel», que 
tanto se prodigaron en las situaciones 
•anteriores. Vero el nuevo gobierno de 
la Repüblica prefiere proceder rectamen
te y no apelar a ese género cb subterfu
gios, muy reglamentarios, pero no siem
pre de acuerdo con los altos principios 
de la equidad y el buen servicio. A ese 
fm se encamina el decreto en cuestión, 
(jue dentro de lo humanamente posible 
tiene por finalidad única, como queda 
dicho, disponer del personal de la. carre 
ra, de acuerdo en todo con los inteireses 
de la República. {pie son los de España. 
y efue -todos estamos líamAdos a prote-

Carreras de caballos 
Se celebrarou en ei Hipódromo de la 

Castellana las carreras correspondientes 
a la décima primera reunión de primave
ra. Asistió bastante público y se obtuvier 
ron los siguientes resultados: 

Premio « Febrel» (.Müitar, lisa, bándi-
cau). 2.200 metros: Primero, ((Le Vaal», 
64 kilos, de tí. Jack (montado por su pro
pietario) ; segundo, ((The Bath», 73 kilos, 
(Coello), del marqués de los Trujillos. 

Apuestas: ganador, 38 pesetas; coloca
dos, 13 y 6,50. 

Premio «Cáceres» (venta hándicap;), 
1.800 metros: Primero uDepot Harbor», 
49 kilos (Perelli), del conde de Villamon-
te; segundo, «Falsacapa», 60 kilos (Le-
wis), de V. Pueyo; tercero, ((Lázaro», 59 
kilos (Belmonte), del conde de la Ci
mera. 

Apuestas: ganador, 39; colocados, 9,50, 
18,50 y 8,50. 

Premio ((Ensebio Bertrand», 2.200 me
tros : Primero, ((Quita Manchas», 52 ki
los (Romera), del marqués de Loriana; 
segundo, uOverland», 49 kilos (J. Mén
dez), de la Yeguada militar de Jerez. 

Apuestas: ganador, 36; colocados, 
14,50 y 12,50. 

Premio ((Le Bourget» (aprendices), 
1.800 metros: Primero, ((Toisón d'Or», 
50 kilos (P. Sánchez), de V. Piueyo; se
gundo, ((Tambor», 54 kilos (J. Arcos), de 
L. de Goyeneche. 

Apuestas: ganador, 28,50; colocados, 
11 y 12. 

Premio ((Lasarte» (hándicap), 2.200 me
tros : Primero, aSuper» 48 kilos (C. Diez), 
del marqués de Gramosa; segundo, uPro-
teine», 61 kilos (Olloquiegui), de Luis 
Felipe Sana. 

Apuestas: ganador, 17,50; colocados, 
10,50 y 11. 

MARRUECOS 
Sanjurjo es entusiásticamente recibido en 

Tetuán 
TETUAN.—Tetuán ha tributado entu

siástico recibimiento al general Sanjurjo, 
que entró acompañado del diplomático se
ñor Hambrea Montesinos, figurando en 
otros ((autos» el elemento oficial y nume
rosos entusiasitas del caudillo. 

En medio de delirantes ovaciones, San
jurjo se dirigió a pie hacia la Comisaría 
Superior, resultando aipotteósdca la entra
da del general en la plaza de España, in
vadida por cojnipacta multitud. 

El comisario superior, rodeado de ban
deras, penetró en la Comisairía, donde se 
hallaban el gran visir y demás autorida
des. 

Sanj'urjo habló para dar gnaoias, eespre-
sando luego que había venido por manda
to del Gobierno, que le había requerido. 

üecordó que aquí no debemos ser sino 
españoles para el bien de la Patria, y 
terminó con un viva al pueblo, (jue fué 
contestado con entusiasanQ. 

Luego Sanjurjo pasó al despacho rodea
do del elemento oiioiai; pero las aclama-
crones incesantes le obligaron a salir al 
bakón, donde repitió las gracias, dicien 
do que el pueblo debe ser bueno para que 
su bondad dé inspiración a sus aaptos. 

Estas frases colmaron el enitaisiasmo de 
la multitud, que siguió largo rato ada
mándole. 

Después de ser cumplimentado piocr el 
gran visir, que le transmitió los saludoa 
del Jalifa y las autoridades, se retiró a 
descansar. 

Alccjción de Sanjurjo al Ejército de 
Africa 

TKTUAN.—El comisario superior, ge
neral Sanjurjo, ha dirigido al Eijórcito dt 
Africa La siguiente aloouciónn; 

((¡Soldados españoles., hijos de Espa
ña!: Vuelvo a vosotros, enviado por, la 
Patria, que es la madre común de todois. 
El empuje avasallador de la soberanía na
ció nai recientemente manifesitado ha pro-
dupido la caída del pasado régimen al gri
to de ¡ viva España !, implantándose la Ee
pública en nuestro país, sin la menor al
teración del orden público. 

El Gobierno republicano tiene poir mi
sión convocar Cortes Constituyentes, qua 
sancionen lo ocurrido. El sagrado deber 
de todo español es acatar este mandato, 
aceptando la nueva forma de gobierno 
que hoy nace, en espera de su decisión do 
nnitiva. El mundo entero tiene los ojea 
fijos en España, asombrado de verla dar 
un ejemplo de grandeza racial, único en 
la historia de los ipueblos. I^un^a se ha 
verificado un caanibio tan radical de for
ma de gobierno, al pasar del régimen tno-
narqui^o al republicano, sin la más leve 
efusión de sangre, reintegrándose la na
ción entera al trabajo, una vez efectuado. 

Fervoroso* amantes do la disciplina, a 
la que linde culto nuestra profesión, os 
obli ga en esto» momentoes históricos a o<be-

decer fiel y Itealmeiite y ^ 
Gobierno constituido, x&ar al 
sentir, nacional ; pinoceder de M 
sería faltar, a vueatro deber ^ ^ 
Patria, -de la que sois el rn^jf^ k 
téu. Todos me conocéis Como e «o*-
de armas, y, en estos supremos 
en que se ventilan los/deatiTô 0111611108 
les, yo espero de vosotros, haei 
a vuestra brülante ejecutoria 
mx> en esta» tierras tan pródiga^ 
gadas (por vuestra sangre, un ^ 
toe ompleto a la voluntad* Tv.r, af dlyiui« 
de manifiesto en forma tan c 
Cúmplanse loa mandatos de 1 k*1^" 
nacional. Soldados: ¡viva E a p ^ V ^ 

TanAión ha dirigido Sanjurjo 
guíente alocución a los habi ta^ Sl 
dos los. territorios del Protectora,! ^ ^ 
ñol; . • . . . 0sP* 

(.Profundamente emocionado pür 
tro cariñosísimo recibimiento en r ^ 
Tetuán, me dirijo a vosotros, ejL 
miento de lo que estimo un < , , 
deber. ^ 

La voluntad nacional, puesta de ^ -
tiesto, ha producido la caída del 
régimen, implantándose la Uepül>iic¡d 0 
España sin la más leve efusión de san*? 
voluntad que debemos todos acatar • 
viéndola fielmente. Sobradamente con 
eéis mis Características: mí l&ma -eil 
presentes momentos ê  upaa y jústfoL. 
paz, porque a su sombra se íui ua^eiú 
la acción civilizadora de España eii el te: 
rritorio del Protectorado, foínentáüaose 
el desarrollo de la agricultura, industria; 
comercio, ciencias y süttéat" verdaderas 
fuentes de riqueza j engrajadecuiueiuo 
de ios (pueblos; justicia, porque es la bai 

de la íntima satisfacción, sm la cual 
no sería posible la vida nacional. 

Kecibid todos mis más afectuubüá 
dos y tened entendido que duraute la eta
pa de nú mando en ésta he de hacer púa* 
lo me sea posible poí el bienestar dé un 
pueblo para mí tan querido y ai que me 
ligan tantos lazos de afecto.» 

Entierro de la infanta 
Uabeí 

Fué inhumado el cadáver en el panteón 
de la familia Quiñones de León 

PAELLST—El entierro de la Iníanta auña 
Isabel se ha efectuado en absuiuta inti
midad. Por la mañana se celebraiuu ues 
misas eu la cámara mortuoria. La de iaa 
ocho fué celebrada por el P. Julián', cape
llán de la misión española, asistieuao a 
ellas don Alfonso de Orleáns y su inadie, 
doña Eulalia; la dama de la ex Infanta, 
señorita Margarita Bertrán de LiSj la 
Madre Dolores Lóriga y Hermanas de la 
llesidencia de Damas de Neully sur Ser 
ne, el señor Coello, ; secretario tesorero 
de doña Isabel; Quiñónes de León y las 
doncellas de la finada' 

A las nueve de la mañana el féretro, 
cubierto con un paño' negro con estrellas 
de plata, fué sacado por la puerta del 
jardín de & Residencia de la Asuucicu y 
colocaido en una carroza. automóvil, cu
bierto de ílore» y coronad, entre ellas ias 
enviadas por el duque de Maura, mar
queses de Santa Ana y Santa Marta y el 
catalán, residente en París, señor Tw' 
Uero. La comitiva, reducidísima, ocupó 
siete automóviles, que ocupaban, ademas 
de las personas anteriormente pitadas, el 
director del Hotel Meurice, el ex mim*-
tro de Trabajo marqués de Guad el JeW 
y el Pi Julián, revertido de sobrepelliz-

Una hora después llegó la fúnebre co
mitiva al cementerio del Pére La t bai*-' 
La ceremonia fué breve, rezando el ^ 
ponso el citado capellán de la misión es 
pañola de la Eu<* dto La Pompe, e m* 
mándese el cadáver en la sepultura pr̂  
piedad de la familia Quiñones de León. 

El momento fué emocionante; la sen** 
rita Bertrán de Lñ* y una doncella la-
vorita de la finada lloraban desconsolada
mente, y la última decía: «Ya no me q»6' 
da nadie «n el inundo». 

En los alrededores de la casa mortuoria 
hubo poca gente, por no haberse anun 
ciado la hora del *«p«lio. 

Ei menoría di liríi Goerren 
7 Diiz Je Heidoza 

A la una y cuarto d<y ayéif se cong 
gamn en la plaza de Manuel B€C« 
numerosos' «autos» y camionetas, ^ 
marcharon en peregrinación al i'̂ 11-
terio del Este. , .1(. 

En los coches íbán casi todos los ^ 
toros y actrices que se encuantr^ 
Madrid, con objeto de depositar ' 
en las tumbas de los insignes artis*£ 
•Mapa Guejireíro y Fernando Día 
Mendoza. 

El acto fué organizado por 
cato de Actores Españoles. 
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La llegada 
orFLONA.—A ki tora anunciada 

estación de Rancia el txen ex-
m0 an,,e conducía al presidente (fci Go-
Preá0 Irovisional y ai ministro de Lcono-

| ^ g i t i a de pai-ada del tren ê pera-
"/capitán general, el gobernador ci-

^ el aJ^6 ' el s6ñ<>r Maclá y Ilumero' 
Víl' Irsonalidaaes 
'Encendieron del copke, ^mnero el se-

Vicalá Zamora y después el seSor Ni-

flolao* , . , adelante a saludarlos el señor Ma-
.n abrazó al señor Ak-alá Zamora, 

dió origen a \ma explosión de en-

tü¿ia^0tinuación, el señor alcalde les dió 
; tieuvenida en nmnbre de la ciudad, 
^pespuós le saludaroa las demás aute 

rl^^esidente d«l Gobierno iprovisional, 
Apañado del señor Ma^iá. y seguidos 

n geñor Nicolau y de las personalidades, 
travesaron el andén, con grandísima difi-

&ultad cosiéndoles gran trabajo sialir fue-
c ê ]a estación, dciide les esperaban los 
^móviles. , ^ , 

Al aparecer en la rotonoa los señoree 
Alcalá Zamora y Maeiá, la mueñeduimbre 
¡H congregada les acogió ooni 'una gran 

dación. Ambos saludaron a la multitud, 
0 ocupando el automÓYÜ del presidente 
¿e la Generalidad marcharon al palacio 
de ésta. 

Con gran dificultad pudo llegar el au
tomóvil que ocupaiban los señores Alcalá 
2amora y Maciá al palacio de la Gene
ralidad. 

iga éste les esfpera/ban vanáis persona
lidades de la Generalidad y otras muchas, 
que les oumiptlimentaron. 

Después llegaron el ministro de Econo
mía, los subsecretario** de Gobernación y 
Economía y las autoridades locales. 

Frente ai referidlo palacio se hallaba 
estacionada una multitud que les tribu
tó nuevas manifestaciones de simpatía. 

Los señores Ajloalá Zamora y Maciá 
salieron al balcón central, tributándoles 
el público una gran ovación. 

El presidente del Gobierno provisional 
hiw señas que iba a dirigir la palabra 
al pueblo barcekmé» y la mulltitud guar
dó silencio. 

El jefe del Gobierno manifestó que ja.-
más olvidaría el recibimiento que aca
baba de tributársele. Esto y su amor de 
sieimpre a Cataluña le obligaban a hacerse 
intérprete de los deseos del ipueMo cata
lán, tan culto y trabajador, tíomo todo el 
mundo sabe. 

En nOmbre del Gobierno que preside 
afrecdó otorgar a Cataluña aquellasi liber
tades que bien merecidas tiene y por las 
que tactos años lleva Itiohando. 

Aunque el discurso del señor Alcalá 
Zamora fué breve, lo# párrafos fueron 
subrayado varias veces con interrupcio
nes de entusiasmo. 

Él señor Alealá Zamora terminó su dis
curso ubrazaavdo al señor Maoiá en medio 
de vma estruendosa ovación y vítores cla
morosos, 

Besjpués de des can sai" unos instantes, 
thrante lo» cuates tuvieron una oonversa-
ción aparte los señorea Alcalá Zamora y 
Madá, se dirigieron al Ayuntamiento, 
donde se celebró el acto de entregar al 
pueblo de Barcelona el palacio de Pedral-
t*. 

Al salir de kk Generalidad y dingirse 
al Ayuntamiento les acompañó numeroao 
público. 

En el acto de entrega el señor AicaJá 
Zamora (pronunció breve discurso. 

El alcalde, señor Ayguadé, dió las gra
cias al Gobierno de la Ropúblioa en nom
bre del pueblo y dijo que el Ayuntamien
to de Barcelona se propone dedicar dicho 
Palacio a escuelas, fundándose en que los 
Palacios que abandonan los reyes para na-
da sirven mejor que para elevar la cultu-
^ de los pueblos. 

Terminado el acto en el Ayuntamiento 
Egresaron los ilustres viajeros al palacio 
6̂ la Generalidad, donde se celebró un 

almuerzo en honor del presidente del Go
bernó provisional y del ministro de Eco
nomía. 

Bespués del almuerzo loe- señores Alca-
^ Zamora y Maciá y las autoridades ocu
paron los automóviles dirigiéndose al 
«tadiutn de Montjuch para asistir al par-
ráo que se celebraba entre los equipos 

fle España e Irlanda. 
Ets señores Alcalá Zamora v Maciá 

^garon al Stádium y su presencia fué 
jU(la(ja con, una atronadora salva de 

plausos y vítores a la República y a 
Caluña. 

âs ovaciones duraron largo rato y 
p^do se hizo un popo de silencio y a 
^ señales de que el señor Alcalá Zamo-

iba a hablar se acercó el presidente 
est r^ieruo provisional al micrófono que 
so^r l^Wado^.y pronu^pió un discui-

i -aiciendo lo siguiente: 
Discursa del señor Alcalá Zajmora 

^ Comnovi^ ^ el recuerdo de esta ma
tes '.• ^P^icmado por las maniiestacio-
^ sm igual de esta tarde, comunico a 
W los ,cirá^anos de España que el 
*a PÍT ^ ê esta inmoortal y grandio-
iniern ^ es tai1 Z 7 ™ ^ que no lo puedo 

^retar cojuo un hQAot m A W solo, 

y el halago es tan grande, que no puedo 
recibirlo como sólo para mi satisfacción. 
El ejemplo dado por Barcelona y por te
das las poblaciones de Cataluña por donde 
he pasado, merece que k, conozca España 
entera. (Kn este momento pasaron sobre 
el Stádium tres aviones, y el presidente 
interrumpió su discurso hasta que se ale
jaron, diciendo después): El rumor que 
corta mis ¡palabras es como el aplauso Oe 
la multitud; es el eco de los motores de 
la aviación que reflejan la alegría y salu
dan a toda España. Añadió que lo que 
había oído y visto no se podía individua
lizar; constituía la recompensa de toda 
una vida, y debra además interpretarse 
como el saludo de amor de Cataluña al res
to de España. 

Digo a los españoles todos, y con sin
gular atención a los catalanes, que si la 
jomada del 12 fué grandiosa para Espa
ña, así como la del 14, en que se implan
tó la voluntad popular, la jomada del 26, 
por un prodigio de cifras, ha sido tan 
grandiosa en Barcelona, que puede decir 
se, ya que, así como 26 es la suma de 
12 y 14, la jomada de hoy es la suma de 
los grandes hechos históricos registrados 
en estes días. Ya sabéis; ha bastado 
que la libertad esté en el ambiente, para 
que la atmósfera se despeje. Ha bastado 
que el amor no se imponga por la fuerza 
y el miedo, para que se sienta por gra
titud y cariño el amor a España. 

Hizo un canto a las banderas repubili-
cana y catalana y terminó diciendo que 
a jnodida que se escucha con más aten
ción a Cataluña, se ama con más cariño 
al resto de España, 

Habla el señor Maciá 
Después habló el señor Macáá, que se 

limitó a decir que le Reipniblica está afian
zada y a expresar su confianza en espera 
de que las libertades concedidas, y las 
que se otorguen junto con los demás pue
blos de Estpaña que quieren ser libres 
también como nosotros, sean un hecho, 
y por eso podemos gritar ¡ Viva la Repú
blica federal de los pueblos libres de Es
paña ! 

Acto seguido comenzó el partido de foit-
bol España-Irlanda. 

Terminado el partido, marcharon los se-
ññores Alcalá Zamora y Maciá a capita
nía general, para tomar el té con las au-
toi-idades. Allí estuvo descansando el pre
sidente del Gobierno hasta la hora de 
trasladarse a la estación para tomar el 
tren de regreso a Madrid. 

La salida para Matírid 
El presidente del Consejo, el señor, mi

nistro de Economía y los subsecretarios 
de Gobernación y de Economía, así como 
las demás personalidades que acompaña
ban a aqnél, llegaron a la estación de 
Francia, para subir al expreso con direor 
ción a Madrid. 

En la estación se encontraba el capitán 
general, el gobernador civil, el alpalde 
y otras personalidades, así como millares 
de personas, que tributaron a los viajeros 
una nueva manifestación de simpatía. 

Después de los saludos y despedidas los 
viajeros subieron al tren, que salió a las 
nueve y diez minutos. 

La despedida tributada fué muy entu
siasta, vitoreándose a la República. 

P r o v i n c i a s 
Hallazgo de pinturas murales 

EL TOBOSO.—En el oratorio déla ca
sa solariega que en 1508 habitara el ca
ballero sanjuanista, licenciado fray Juan 
Zarco Ortiz,, prior del convento de Santa 
Miaría del Monte, y que después pasó 
por disposición testamentaria a la lina
juda familia de los Portocarrero, se han 
descubierto unas pinturas de extraordina
rio valor, según opmión de personas com
petentes. Se ha aconsejado a doña Eme-
rita Margelina, actual dueña de la man
sión, no se toque ni se proceda a la lim
pieza de los muros cubiertos de ¡cal, hasta 
que no sea hecho por persona técnica. 

Príncipes de Sájenla a Zaragoza 

ZARAGOZA.—Han llegado a Zarago
za el duque gobernador Carlos Eduardo 
de Sajonia Coburgo y Gotha, Príncipe 
real de la Gran Bretaña e Irlanda, gene
ral de Infantería, presidente del Automó
vil Club Alemán y el Príncipe heredero 
de Sajonia Ooburgo y Gotha, duque de 
Sajonia. Les acompañan el capitán F. E. 
Nord, ayudante; F. Ham, mayordomo, y 
el capitán A. "W. Kames, redactor general 
del ((Telegraph Unión». Estuvieron eni 
Zaragoza unas horas y salieron en auto
móvil por la tarde con dirección a Ma
drid, Van a preparar un circuito automo
vilista por España. 

Rî mor desmentido 

VALENCIA.—El gobernador civil ha 
manifestado que no ha nombrado ningún 
delegado para la constitución de Ayun
tamientos, y si alguno se presenta en al
gún pueblo con ese carácter, agradecerá 
que se lo denuncien, para aplicarle la 
sanción correspondiente. -

Recibió la visita del marqués de Sotê  
lo. quien le ha manifestRdo que ni él ni 

el partido Unión Monárquica, tienen na' 
da que ver con un complot monárquico 
de que hablan los periódicos, pues su 
deseo es no intervenir en nada ni crear 
obstáculos al Gobierno constituido. En los 
mismos términos se expresó una comisión 
de la Juventud monárquica que también 
visitó al gobernador. 
incautación de los bienes del Patrimonio 

en el Real Sitio de San Lorenzo 

•EL ESCORIAL—A las cuatro de la 
tarde ha llegado la comisión encargada 
por el Gobierno pnovisionai de la Repú
blica para incautarse de los bienes que 
fueron del Patrimonio Real, y, como traía 
orden de cerrar y precintar todas las de
pendencias, se ha trasladado el Ayunta
miento en pleno a Madrid, para gestio
nar una réctificación de criterio, que 
evite el grave perjuicio que supone la 
clausura de edificios que constantemente 
son visitados por turistas españoles y ex
tranjeros, y muy especialmente en esta 
época del año. 

El equipaje de los ex Reyes registrado 
en la Aduana 

1RÜX. — Procedente de Madrid, pa
só con dirección a París un modisto. Real
mente, el paso por Irún de un modisto no 
tiene nada de particular; -pero este mo
disto traía diecisiete baúles, cuyo conteni
do declaró que pertenecía a los ex Reyes 
de España. El registro practicado en todo 
t i equipaje por los funcionarios de la 
Aduana ha sido minuciosísimo. Duró 
ocho horas. Uno de ios baúles tuvo que 
ser descerrajado; pero no se halló en él 
nada de particular. Todos contenían uni
formes, trajes, ropas interiores de los ex 
Reyes y ex infantes, usado todo ello. 
Unicamente había dos vestidos de mu
jer nuevos, que, según deolaración del 
modisto, había encargado la ex Reina 
días antes de la proclamación de la Re
pública. También contenía varios sables 
y objetos de tocador. 

Como detalle curioso se comentaba que 
uno de los baúles estaba casi lleno de 
cajas de cigarrilLos ingleses y cajas de 
cerillas también extranjeras. 

Recogida de armas 
BILBAO.—El gobernador civil mani

festó esta mañana que firme en su pro
pósito de desarmar a todos los elúdanos 
de Vizcaya, pedirá una relación a los So
matenes para que_ hagan entrega de todo 
el armamento que posean. Igualmente ha
rá con las comunidades religiosas y otras 
entidades de.las. que se sospeche tengan 
armas. Uijo que en el despacho del go 
bernador había encontrado una pistola, un 
revólver y gran cantidad de municiones, 
propiedad del anterior gobernador, y que 
para dar ejemplo los había entregado a la 
Comisaría de Vigilanoia. 

Aplicación de los de-
cretus de indulto 

LA S U B L E V A C I O N 
D E F U N C H A L 

LISBOA. — Flan zarpado para Porto 
Santo el contratorpedero «Vonga» y el 
crucero auxiliar «Niassa». AJUí se unirán 
a las demás unidades para íx)mbatir a los 
sublevados de Madera. 

Presciu iaron la salida el ipresidente del 
Consejo, los ministros de la Guerra, Jus
ticia e Interior, un representante del go-
bernador militar de Lisboa y el teniente 
C a i v a l o Nunes, agregado al Presidente i 
Carmona. 

El ministro de la Ghierra pronunció un 
discurso, contestándole el jefe de la ex
pedición, teniente coronel José Martines 
Cameire. 

Nota oficiosa del Gobierno 

LISBOA.—El Gobierno ha publicado 
una nota oficiosa que dice así: «La aven
tura ciominal, organizada por los enemi
gos de la dictadura de las islas del At-
lámtico, toca a su fin, y éstos multipli
can sus esfuerzos en bu&ca del éxito, con
trariado por la fuerza de los hechos e im
posible ya ante las enérgicas medidas 
que se adoptaron. Ciertos ambiciosos in
tentan ciear dificultades fuera del país 
y hacen circular falsos rumores, sepecial-
y hacen circular falsos rumores, especial-
de provocar un desorden favorable a sus 
intereses. Ante la actitud enérgica de la 
mayoría de los estudiantes portugueses, 
que se niega a colaborar en lo» desórde
nes, y buscando la forma de decidirles 
apelando al sentimiento de solidaridad, se 
hizo circ-ular ayer el falso rumor de haber 
sido muerto un estudiante por la Policía 
de Oporto. El Gobierno desmiente categó
ricamente esta insinuación embustera, 
preparada fraudulentamente y con el pro
pósito de introducir el desorden contra 
la patria, en provecho de ambiciones aje
nas a la clase escolar, llamada más que 
cualquier otra a un esfuerzo en las aspira
ciones patrióticas y la independencia men* 
tal y moral del país. Confía en el buen 
sentido de los estudiantes, cuyas virtudes 
morales representan la mejor esperanza 
de un renacimiento que la dictadura mili
tar intenta prep r̂w en Pertn^l» 

PROFLGUS V DESERTORES DEL 
EJERCITO 

El uDiar.o Oficial» del Ministerio de 
la Guerra», ha publicado ayer el inteiv-
sante decreto siguiente: 

«Para aplicación del decrelo de inttul-
to general de catorce del mes actual, a 
propuesta del ministro de la Guerra, el 
Gobierno provisional de la República de
creta : 

Artículo único. Los responsables de la 
falta, grave de deserción cometida tan
to después de su incorporación a filas 
como por haber faltado a concentración, 
y ios prófugos a quients alcanzan ios 
beneficios de dicho indulto, quedaran 
obligados a prestar servicio únicamente 
cuando los individuos d'e su reemplazo 
estuvieren sirviendo en filas y por el 
tieanpo que a éste \¿ reste debiendo en 
otro caso pasar a la situación miliUu 
en que se encuentre el reemplazo de su 
alistamiento, sin necesidad de incorpo 
rarse a filas». 

JURISDICCION DE MARINA 
l'ara la aplicación del decreto de in

dulto de 22 del presen ta mes a la juris
dicción de Marina, se han dictado la.s re
gias si guien íes: 

«Primera. En las causas no conclu
sas e incoadas por hechos realizados an
tes de la fecha de] decreto de indulto de 
15 del actual, serán aplicables sus bene
ficios una vez que hubieie recaído sen
tencia firme, siendo de aplicar a los pro* 
cesados que ;>e encuentren en este caso 
la libertad píovisional en la forma que 
determina ei articuio cuarto del expre
sado decreto. 

Quedará subsistente lo prevenido en 
el aparcado Cj , regla cuarta, de la.̂  
aprobadas por orden de 19 último., 

Segunoo. Paaa poder acogerse a los 
benelicios de indulto, los condenados 
por sentencia firme que se hallasen en 
situación de rebeldía, deberán presen
tarse, los residentes en España, ante 
una autoridad de Marina, y ios que ,se 
encuentren en el extranjero, ante el cón
sul o agente consular respectivo, en ei 
plazo ue un mes los primeros y de seis-
meses los segundos. 

El cónsul o agente consular extende
rá el acta de la presentación y remitiivt 
copia de ella a este Mimsterio. 

Tercera. Los que sin haber recaído 
sentencia firme en sus procesos se halla
ren en rebeldía, para que en su día pue
dan serles concedidos los beneficios del 
indulto será necesario que se presenten 
a cualquir autoridad oe Marina o ai 
cónsul o agente consnlar de España en 
el extranjero, en los plazos y forma se
ñalados en la regla precedente. 

Verificada la presentación y una vez 
puestos los procesados rebeldes a dís 
posición de los correspondientes jueces 
instructores, continuará la tramitación 
de las causas que se les seguían has-u. 
que recaiga gentencia firme, en la cual 
se aplicarán a quienes fuesen condena, 
do» los beneficios del indulto y desde la 
pnesentación los de la libertad provisio
nal. 

Cuarta. A los comprendidos en las 
dos reglas precedentes, si resultase que 
el tiempo transcurrido desde la comi
sión del delito hasta el día 15 del mes 
actúa] excede de los plazos fijados en el 
artículo 133 del Código Penal de 187(-
ó 105 del Código renal de la Marina díj 
Guerra, para la prescripción de los de
litos, se considerará extinguida la. res
ponsabilidad penal por vía de indulto. 

Qnnita. En los casos m que las pe
nas impuestas en sentencia, firme io hu
bieran sido con arreglo al Código de 8 
de septiembre de i928, del Código Penal 
de la .Marina de Guerra o leyes privati
vas o restrictivas de libertad o derecho 
que no excedan de seis años y las pecu
niarias que no pasen de 25.000 peseta*. 

Las oposiciones a Correos 
Hoy, por la mañana se reanudarán los 

exámenes para ingreso en el Cuerpo de 
Auxliares femeninos, que fueron suspen
didos hace varios días. 

Se ha resuelto conceder como válidos 
los aprobados en el primer ejercicio. 

El nnevo tribunal lo forman: como 
presidente, don Eduardo Villalobos Pe
rales, y vocajes los señores Rodríguez 
Boti. Muñoz Jurado, Marauri y Pardo. 

Todos los funcionarios del líiencionít* 
do tribunal pertenecen al Cuerpo dé Co-
rm*, 

Probable residencia de 
don Alfonso 

BRUSELAS. — El peri( dico «La V r 
ción Bel^e- publica la siguiente infor
mación : 
• «Se UOÍ. asegura que el ex Rey don Al
fonso XUl será en breve castellano de 
Dave. 

En efecto, este castillo pertenece a la 
noble familia española de Fernán-Nú-
ñez, uno de cuyos últimos miembros fué 
embajador de España en París. Los ac
tuales duques hacen muy raras estan
cias >en dicho castillo, el cual está ad
mirablemente situado a orillas del río 
del mismo nombre y a escasos kilómetros 
de Namur. 

Parece, por otra parte, que la famili i 
propietaria del castillo ha puéstj éste a 
disposición de la familia Real española 
para que resida en él. El castillo es 
magnífico y dispone incluso de una Ca
mila independiente.» 

El periódico hace notar que hace cl-
gún tiempo se llegó a hablar de la venta 
de este caslillb. 

La zona de Tánger está 
en quiebra 

TANGER.—El Comité Internacional ¿e 
defensa de los intereses de Tánger ha 
publicado en la Prensa local un mani
fiesto en que declara que. la, zona de Tán
ger se haall en quiebra, sin ninguna es
peranza de obtener un empréstito p^r 
falta de. garantías. El administrador de 
la zona ha declarado que daba cuenta a 
la Asamblea legislativa acerca del esta 
do financiero de la zona para que ésta 
tomara medidas. El Comité de defensa, 
añade, ha podido comprobar que las 
obligaciones del régimen estatutario m-
puesto por las potencias ha provoc L O . 
tanto la mina de la, zona como d 
particulares, en lugar de las ventaj :s a 
que había derecho a esperar. El adm -
mstrador de la zona sólo ve ta salvación 
en la instauración de los juegos, por lo 
c¡ual pidió lai ad'hesión de España. El Co
mité decid'ó enviar una delegación a 
Madrid para discutir con el Gobierno es-
mñol. Termina la nota diciendo que car 
te la quiebra manifiesta que ocasiona 
con sus graves defectos el Estatutoi d« 
Tánger, el Comité ha decidido apelar a 
recursos enérgicos. A este fin en breve 
celebrará una Asamblea general de tan
gen nos, donde se propooidrán las medi
das que han de ponerse en práctica: a 
fin de poder salvar a Tánger de la in
minente ruina que le amenaza. 

, 9 ~ m * m * 

Espectáculos 
ESPAÑOL.—A las 7, Los amores de la 

Nati. A las 10,30, El perro del horte
lano. 

CALDERON.—A las lü,o0. La moza 
vieja. 

LARA.—A las 6,45, Paca Faroles. A 
las 10,46, Tierra eu lo» ojos. 

FONTALBA.—A las 6,30, Amo a una 
actria. A las 10,30, La mascara y el roa-
tro. 

INFANTA ISABEL. — A laa 8,30 y 
10,30, ¡ Todo para t í! 

ZARZUELA.—A las 6,45 y 10,45, Flo
ros de lujo. 

COMEDIA.—A laa 10,30, Margarita, 
..rmaudo y su padre. 

VICTORIA. — A las 6,30, El moujt 
blanco. A las 10,30, La prima Fernanda. 

ESLAVA.—A las G,30, Las Guapas. A 
las 10,30, La princesa Tarambana. 

ALKAZAR.—A las 6,45 y 10,45, Lite
ratura. 

I l EXCARRAL .—A las 6,30 y 10,30, 
Kl proceso Dreyfus. 

MARAVILLAS.—rA las 6,30 y 10,30, 
Marcha da honor. 

ROMEA.—A las 6,46, ¡ Me acuesto a 
las ocho! A las 10,46. La niña de la 
Mancha. 

MtJÑOZ SECA.—A las 6,46 y 10,46, 
Ütí muy buena familia. 

CIRCO DE PEICE.-A las 6,30, Gran 
uiatinée. Exito enorme de todo el pro
grama y de las nuevas atracciones. A las 
10,30, Grandiosa función de circo. Exito 
de todo el programa. Oso» coojmediantas. 
Curran. Atracciones mundiales. 

FRONTON JAI-ALALIA las 4 tarde. 
Primero (a l)ala), SoIczáb¿ry "Pa#fty con
tra Gallart» I I y Élorrio. Segando (a r»-
motite), Mina y SalaTeína I I contra Pa-
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Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS DEL MES D£ MAYO DE 193! 

Linea del Cantábrico a Cuba Méjico 

El vapor «Habana)), sallará de Bilbao 
y Saatandetr el 18 de mayo, de Gijón el 
19 y de Conuña el 20, pana Habana y 
Veracruz, escalando en Nueva YoJík: al 
regreso. 

Próxima salida el 18 de junio. 

Linea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

El vapor ((Argentina)), saldrá de Bar
celona el 5 de mayo, do Almería y Mála
ga el 6, y do Cádiz el 8, para Santa Oruz 
de. Tenerife, llío de Janeiro, Montevideo 
y Buenos Aires. 
• Próxima salida el 5 de junio. 

Linea del Mediterráneo a Nueva York-
Cuba 

El vaipor ((Marqués de Cómillas)), sal
drá de Barcelona y Tarragona el 7 de 
mayo, de Valencia el 8, de Alipante el 
9, de Málaga el 10, de Cádiz el 12, y 

de Vigo el 14, para KUeva y 
baña. 0rj£ y ^ 

Próxima salida el 7 de j ^ 

Linea del Mediterráneo a Cu»» K, 
York N ü ^ 

El vapor «Manuel Calvo» Sa,. 
Barcelona el 21 de mayo, de'.Vai ^ 
22, de Málaga el 24 y de el 
Pcua Las Palmas, Santa Cruz de T ^ 
fe, Santa Cruz de la Palma, SanW?" 
Cuba, Habana y Nueva York. ^ 

Próxima saUda el a: de junio. 

Linea deí Mediterráneo a Puerto 
Venezuela-Colombia 0 

El vapor «Magallanes», saldrá de fi 
celona, el 25 de mayo, de Valencia el Z 
de Málaga el 27 y d© Cádiz el 20 
Las Palmas, San Juan de Puerto !' 
La Guayra, Puerto Cabello, Cum,' ' 
Puerto Colombia y Oistóbal,' e&caknd' 
al regreso, en Santo Bominco - 0 

Próxima salida el 26 de junio. 

A S O R 
P r t o i l U l o t ! i i A M r o S&roMAOJtiO 

IMPÜEJNTA [>.A LITOGRAFIA úhi RELIEVES OBJETQS m 
ESCRITORIO L>: LIBROS AOJAS MOVIBLES :-: ENCUADER. 
^AGiOI\ ARTICULOS m DIBUJO J-J CAJAS PARA DOCU
MENTOS L:-j CARS1TS CÜÍTAS PARA MA^UIfiAS, £TG. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 

• I f M t i r w M t t i r l I J M A R I A N O fil tM%k% Y • I L E A A 

^M^mmataxia. - ÁbiaJfatalOilj - Compm y T«nt» d# finoM. - Infor-
ÍBa«jo&«t poicioria* y ¿i ^cjaisuo. - Alta** y baja* ten la contnbu-
•iAs« Ob^cióa do leda ®lua ¿a «»tiá«ftáoi «a dap«ndeiu)ÍM ofi-

mbto* • liauLtoa MÍ ftaifirftjí. 

El 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores, 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^e todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma* 
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (aijtes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (RiVer Bon Works); fábrica 
de cañones de fî ê o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y CrayfOrd; fábrica de cañones de fuegp rápido y ametrallado
ras, montajes y froyectíles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C * Lid. rlácencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmínghara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería dê gae-

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y-Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleroŝ de di-
Fumes: *San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.209 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobiemo brasileño; 
•Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobiemo perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas v 
19.700 caballos, para el Gobierno ,ruso, «Katorí*, buque de comba
te de primera claŝ , de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e* 
Gobiemo japonés; «Mkasa*, buque de combate, de 15.200 tonela
das y 16.000 caballos,, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de ii.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobiemo inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph», Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,;de U3.5504toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», yi>«Skinuscher», emeeros tipo «Scout», ekse de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera cla
se,,de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeaace», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogúe», emeero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera dase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Bmpress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se.han construido 70 bupues 
de distintas CUA ,̂ 
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attea presentación 
CaAoocsdntl-blok dt cetro rxtre 

nplf Oem Pnrdey. Llaves enes 
latas de 4aMt tc'ñtro. Segura 
aaiotniaoo pcrieaisuna Caía 
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SKCrasírt: F E D E R I C O BONET 

D I A R I O 

D E L A 

A R J N A 

P U B L I C I D A D 
ANUNCIOS ESPAHOLES 

En la ¿jan cuarta: TREINTA 
CÉNTIMOS línea. 

Ea |a tercera: SETENTA Y CIN
CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industríale» 

En segunda o tercera plana 

.UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticiaj, tr|íQolaf fíiancitroa 
y fiomniicadoi, preoioi soi-

•eneionalei. 

£1 moderno y ya famoso preparaao üa iupWíBan hifiiSie L1CHJB ÍANTIOOPTICÁ 
to« íiito* Hi aleaniaAo «n ti üxtraajwo COR* «¿«manto ijiraparabi» ia iwpztmi higiana • ¿ ii«mhfo« 
soo ffeoiof >r«T«ntÍToa, .ourAtiToi y de rtjmTiMedMiiMito ¿al culi*, ta h* puerto « ÍK ^at | bX }» 
principales perfumeríae de enta í>ort«t ^ ytWio |« S,M ytMtaa imm i i m it iünll l 
M í a ymaitio iarfiuiafe «fie ¿m^illoM WAgÜi % * ewamaaréú ü n wmsmhm ifwmaü. 
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"AHEMO" 
L A M A R I A M A S A C H I B I T A B A 

H F A M t I A B I O N A L E M A N A 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos^ 

Rec Mf i c a d o r e s 

A H t M R a p r t « ) i f i 9 M V a P « « • • H W , C 

Euge Runde 

^AiLLDC, q«i tai-

M A D R | i 

iAsenlifoiol lluitiuil 
en su despacho. 

Una awgníficA biblioteca de }«• 

del mando ocupará un ^ 
Suntuosa e n c u ^ e r t a ^ a j ^ Igo .A^ 

ttiitra 
y ie asombrará. 
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Profeaiáu 


